
________________________________________________________________________ 
Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 26 con Carrera 27 Esquina – Palacio de Justicia “Lisandro Martínez Zúñiga” 
Celular Institucional No. 310 274 2238 (llamadas y WhatsApp) 

E-mail: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Atención presencial, virtual y telefónica: 
 8:00 a.m.-12:00 m. y 1:00 p.m.-5:00 p.m. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informándole que la demandada Luz Elena Medina 
Ochoa allegó paz y salvo, aduciendo que realizó el pago total de la obligación. 23 de abril 2024. 
 

 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá 
 

 
Auto No. 0951 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2023-00260-00  
Abril veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 
     
FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre la solicitud de la Demandada- Luz Elena Medina 

Ochoa, respecto al pago total de la obligación.  

         CONSIDERACIONES: 

Si bien, la señora Luz Elena Medina Ochoa, allegó paz y salvo 

expedido el día 22 de marzo de 2024 por Alianza SGP en nombre de Bancolombia S.A., 

indicando que realizó el pago total de la obligación. No obstante, previo a resolver si se 

decreta o no la terminación del proceso y el levantamiento de medidas cautelares, se correrá 

traslado a la parte actora a fin de que se pronuncie al respecto, en aras de la protección del 

Derecho de Defensa y Debido Proceso, se reitera no aparece suscrita por el apoderado 

judicial del Ejecutante.-archivo 027. 

 
         Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

       R E S U E L V E 

      1°.- CORRER traslado por el término de cinco (5) días al 

Ejecutante-Bancolombia S.A., del paz y salvo expedido el día 22 de marzo de 2024 por 

Alianza SGP en nombre de Bancolombia S.A., allegado por la señora Luz Elena Medina 

Ochoa. Comunicar por secretaría el mismo día de la notificación por estado.  

               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

    MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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